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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a las 
preguntas de competencia de la Entidad y/o de aquellas que requieren algún tipo de precisión dentro 
de la Proposición 404 de 2025 – “¿Cómo avanza el desarrollo de la ruralidad en Bogotá?”.

1. Sírvase informar en detalle el estado actual de la implementación del Plan Distrital de 
Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C. 2018-2030, 
enfatizando en:

 De acuerdo al programa de la Seguridad y resiliencia alimentaria META 2025 ID 
3.1.6.2 Número de productores capacitados en buenas prácticas de manipulación de 
alimentos y producción limpia en el periodo del 2018 al 2025. Favor desagregar la 
información por año. 

 De acuerdo al programa de la Seguridad y resiliencia alimentaria la META 2025 ID 
3.1.6.3 Número de Unidades productivas campesinas vinculadas a los procesos de 
fortalecimiento de capacidades y transferencia tecnológica en materia de 
producción, comercialización y asociatividad rural en el periodo del 2018 al 2025. 
Favor desagregar la información por año. 

 De acuerdo al programa de Recuperación de la cuenca del río Bogotá META 2025 ID 
3.1.5.1 mencione el porcentaje de avance en la implementación de acciones de 
saneamiento y recuperación del río Bogotá. 

 De acuerdo al programa de Reglamentación del uso del suelo por amenaza y riesgo 
META 2025 ID 3.2.1.1 mencione el número de Áreas (ha) Incorporadas por SDP/Nº 
Total Áreas (ha) identificadas. 

 De acuerdo al programa de Obras de mitigación del riesgo META 2025 ID 3.2.3.2. 
Mencione cuales han sido las obras de mitigación del riesgo para la zona rural en 
donde se identifique: Ubicación geográfica donde se han ejecutado, 
Especificaciones técnicas de la obra, Estudios técnicos realizados con sus 
respectivos anexos, Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, Demás 
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aspectos relevantes en el periodo del 2018 al 2025. Favor desagregar la información 
por año. 

 De acuerdo al programa de educación para la gestión del riesgo y cambio climático 
META 2025 ID 5.1.2.2. Mencione el número de instituciones educativas distritales de 
la zona rural que cuentan con el Plan Escolar de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático (PEGR-CC) en el periodo del 2018 al 2025.

De acuerdo con el seguimiento al Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio 
Climático para Bogotá D.C. 2018-2030, realizado desde el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, las consultas del presente numeral fueron abordadas desde la mencionada 
Entidad. (Anexo 1)

2. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la ruralidad para 
la prevención, atención, mitigación y compensación del Fenómeno de La Niña en el 
periodo comprendido entre 2018 y 2024. Favor desagregar la información bajo los 
siguientes criterios:

Año
Localidad
Programa, proyecto, estrategia o actividad realizada.
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas al proyecto, estrategia o 
actividad.
Número de beneficiarios asociados.

Lo primero que debe mencionarse es que, en el periodo consultado, el fenómeno de La Niña se 
materializó a principios de 2018, a finales de 2020 e inicios de 2021 y desde finales de 2021 hasta 
inicios de 2023.

La Secretaría Distrital de Ambiente ejecutó acciones en el marco de los planes de acción de las 
temporadas de lluvias elaborados por el Distrito Capital, bajo el liderazgo del IDIGER. Tales acciones 
o medidas de intervención guardan relación directa con las competencias de la autoridad ambiental, 
y estuvieron circunscritas a la zona urbana y correspondieron especialmente a la respuesta a las 
emergencias silviculturales en las que la entidad fue activada, según su actuación como responsable 
de ejecución del servicio básico Manejo de escombros y obras de emergencia, de la Estrategia Distrital 
para la Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación. 

Complementariamente, la entidad divulgó información relacionada con la forma de identificar el 
arbolado en riesgo para que la ciudadanía alertara oportunamente, pero nuevamente, se trató de 
información asociada a la operatividad dentro del perímetro urbano. 

Así las cosas, correspondía a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) establecer 
las medidas para las zonas de expansión y rural, esta última, objeto de consulta. Es preciso señalar 
que, la mencionada autoridad ambiental fue vinculada en esta proposición.



3. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la ruralidad para 
la prevención, atención, mitigación y compensación del Fenómeno del Niño en el 
periodo comprendido entre 2018 y 2024. Favor desagregar la información bajo los 
siguientes criterios: 

Año. 
Localidad. 
Programa, proyecto, estrategia o actividad realizada. 
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas al proyecto, estrategia o 
actividad. 
Número de beneficiarios asociados.

Es importante indicar que, el fenómeno de variabilidad climática El Niño se presentó, para el periodo 
de consulta, entre finales de 2018 y principios de 2019 y desde mediados de 2023 hasta principios de 
2024. Para este último, se identificaron medidas de intervención por parte de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en el marco del instrumento generado por el IDIGER, con insumos de algunas entidades 
que hacen parte del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC); este fue 
el Plan de Preparación y Contingencia ante el Fenómeno El Niño para Bogotá.

Algunas de las acciones o medidas de intervención ejecutadas por la entidad, asociadas al 
mencionado Plan, estuvieron dirigidas a todo el Distrito Capital y, por tanto, no se discriminan por 
localidades. Otras medidas tuvieron que ver con las competencias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente como autoridad ambiental y, por tanto, se realizaron para zonas dentro del perímetro urbano, 
área que no corresponde con la consulta de la pregunta. Lo concerniente a dicha zona debe ser 
abordado desde la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). Es preciso señalar que, 
la mencionada autoridad ambiental fue vinculada a la proposición.

Las actividades realizadas por la Secretaría Distrital de Ambiente que tuvieron incidencia en todo el 
Distrito Capital y, por tanto, en la ruralidad, fueron las siguientes:

 Divulgación de una campaña de prevención de incendios forestales.
 Apoyo técnico de la entidad en Puestos de Mando Unificados (PMU) instalados por la 

ocurrencia de incendios forestales en los Cerros Orientales.
 Estimación del impacto en la calidad del aire producto de las emisiones de incendios forestales 

en la ciudad.

Es de mencionar que la entidad se preparó desde el 2023 frente al fenómeno de variabilidad climática 
ya mencionado, para lo cual hizo aportes al Plan de Acción para la Segunda Temporada de Menos 
Lluvias 2023 (liderado por el IDIGER) y, en el marco del cual, la Secretaría Distrital de Ambiente realizó 
las siguientes acciones: 

 Lideró el diseño de la campaña de prevención de incendios forestales a ser divulgada por las 
entidades que hacen parte de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de 
Incendios Forestales (hoy denominada Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por 
Incendios Forestales) y la divulgó.



 Capacitación de emergencias asociadas al fenómeno de variabilidad climática El Niño, previo 
al inicio de dicho fenómeno, dirigida a los profesionales involucrados en la respuesta a 
emergencias de la SDA, con el propósito de aportar a su fortalecimiento técnico para enfrentar 
la temporada.

 Procesos de educación sobre Gestión del Riesgo por Incendio Forestal y sobre arbolado (por 
demanda).

 Acompañamiento a recorridos para la identificación de combustibles y del estado de los 
caminos de acceso de los Cerros Orientales.  

 Reuniones para organización interna y preparación, a fin de afrontar de manera adecuada la 
temporada, en especial, ante la incidencia del fenómeno de variabilidad climática El Niño.

Por otra parte, en el marco de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales 
(CDGRIF), se identificó como actividad prioritaria para atender quemas, conatos e incendios 
forestales, verificar el estado de los caminos y senderos, principalmente de los cerros orientales, y 
proceder a su mantenimiento, con el propósito de: 1. Facilitar el tránsito de personal, maquinaria, 
equipos y vehículos (estos últimos para el caso de carreteables) para atender los eventos con prontitud 
y 2. Servir como cortafuegos.

Para cumplir con la actividad mencionada, dentro del periodo que estuvo influenciado por el fenómeno 
El Niño (segundo semestre de 2023 y hasta abril de 2024), la SDA realizó las siguientes acciones:

 Acompañamiento técnico a la UAECOB para verificación del estado de los caminos y 
senderos.

 Participación y liderazgo en reuniones, para definir medidas de intervención, priorizar los 
caminos y senderos que requerían intervenciones, entrega de los resultados de los recorridos 
hechos.

 Generación de formatos para relacionar el resultado de las intervenciones, de acuerdo con los 
parámetros solicitados por el MADS, la ANLA y la CAR. 

Con relación al presupuesto, es importante aclarar que la Secretaría Distrital de Ambiente no es una 
entidad operativa. Sin embargo, como se evidenció con lo indicado anteriormente, realiza algunas 
acciones relacionadas con la gestión del riesgo por incendio forestal, las cuales estuvieron a cargo de 
un profesional principal y un segundo profesional que apoyó algunas de las acciones. A continuación, 
se relaciona el presupuesto aproximado asignado, comprometido y ejecutado en el periodo de octubre 
de 2023 a junio de 2024, para el desarrollo de las acciones mencionadas: 

ITEM 2023 (octubre a 
diciembre)

2024 (enero a 
abril)

Total

PROFESIONALES 
(2) $12.200.000 $18.000.000 $30.200.000

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental

Finalmente, con referencia a las acciones que la Secretaría Distrital de Ambiente programó en el Plan 
mencionado y que se asocian con la temática de gestión del riesgo por incendios forestales, no se 
presentaron inconvenientes para su ejecución.



4. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la ruralidad para 
evitar que los fenómenos de la niña, niño y eventos climáticos extremos y frecuentes 
afectan las cosechas y la productividad campesina. 

Las acciones relacionadas con la producción agropecuaria son realizadas por las Unidades Locales 
de Asistencia Técnica Agropecuaria (ULATA), con el apoyo de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. Por lo tanto, se sugiere que esta consulta sea atendida por las Alcaldías Locales que 
cuentan con ULATA, así como por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Al respecto, es preciso señalar que, de acuerdo con el parágrafo del Artículo 24 del Decreto 438 de 
2019, “Ninguna entidad podrá hacer traslado de proposiciones, dado el trámite especial y el término 
fijado por el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993”. Además, corresponde exclusivamente al 
Concejo de Bogotá determinar el sujeto objeto del Control Político.

6. Sírvase informar las acciones adelantadas para fortalecer las cosechas responsables, 
aumentar la productividad, reducir los impactos ambientales, fortalecer los sistemas 
agrosilvopastorilies y reducir la velocidad en que se expende la frontera agrícola en la 
zona rural de Bogotá desde el 2016 a la fecha.

Desde hace varias administraciones, la Secretaría Distrital de Ambiente ha trabajado de manera 
conjunta con las familias campesinas en el desarrollo del Ordenamiento Ambiental de Finca (OAF), 
una herramienta fundamental para transformar las prácticas agropecuarias en la zona rural de Bogotá 
y promover un manejo ambiental más sostenible. Esta estrategia busca, a través de la implementación 
de buenas prácticas agropecuarias, la protección de los ecosistemas, y el manejo eficiente de los 
suelos y el agua, reducir los impactos ambientales de la actividad agropecuaria, mejorar la calidad de 
vida de los productores y, a su vez, proteger los ecosistemas.

El Ordenamiento Ambiental de Finca – OAF, es una estrategia que permite la reconversión de los 
sistemas productivos agropecuarios dentro de un ordenamiento participativo de finca con visión 
integral de la cuenca, mediante acciones que contribuyen a la generación de condiciones de bienestar 
para las familias campesinas a partir del establecimiento de sistemas sostenibles en zonas 
estratégicas para la conservación de fuentes hídricas (protección, inclusión del árbol en la finca, 
herramientas de manejo del paisaje) y prácticas hacia la conservación del suelo (manejo de praderas, 
fertilización orgánica, entre otros) y biodiversidad.

10. Sírvase informar el número de árboles efectivamente plantados y mantenidos en la 
ruralidad en lo corrido del 2016 a la fecha, favor desagregar la información bajo los 
siguientes criterios:

Año.
Localidad.
Vereda.
Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo.
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas.
Tipo de especies plantadas.



Es importante señalar que la Secretaría Distrital de Ambiente, adelanta acciones de restauración 
ecológica, rehabilitación y/o recuperación en áreas de la estructura ecológica principal y otras áreas 
de interés ambiental del Distrito Capital. La plantación de individuos vegetales nativos, es solo una de 
las diferentes estrategias que componen la restauración de los ecosistemas.

Teniendo en cuenta lo anterior, las metas y presupuestos se proyectaron en función de la restauración 
ecológica (no solo la plantación) y el área a intervenir fue la estructura ecológica principal (no se 
discrimina en perímetro urbano o rural). 

A continuación, se relacionan las metas definidas para cada uno de los Planes de Desarrollo 
relacionadas con la restauración ecológica

 META 2016-2020 “Aplicar acciones del protocolo de restauración ecológica (diagnóstico, 
diseño, implementación y mantenimiento) del Distrito en 200 has”

 META 2020-2024 “Restaurar, rehabilitar o recuperar a 370 nuevas hectáreas degradadas en 
la estructura ecológica principal y áreas de interés ambiental, con 450.000 individuos.”

 META 2024- 2028 “Restaurar, rehabilitar o recuperar 100 Hectáreas nuevas alteradas dentro 
de la estructura ecológica principal y áreas de importancia ecosistémica.”

Como se evidencia en el periodo 2016-2020, la meta estaba definida únicamente en hectáreas, y los 
indicadores reportados se presentaron en esos términos. Por otro lado, para la vigencia 2020-2024, 
que sí incluyó un indicador de árboles, se dispone de la siguiente información:

AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2020 Diciemb
re

Usme 61 La REQUILINA CL 134 SUR 13 20 Rural

2020 Diciemb
re

Usaquén 0 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

BARRANCAS ORIENTAL RURAL Rural

2021 Abril San 
Cristóbal

2147 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 
TIBAQUE

Rural

2021 Mayo San 
Cristóbal

294 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 
TIBAQUE

Rural

2021 Junio Usme 210 SAN BENITO LA CABAQA SAN BENITO Rural
2021 Junio San 

Cristóbal
222 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 

TIBAQUE
Rural

2021 Julio Usme 387 SAN BENITO LA CABAQA SAN BENITO Rural
2021 Julio San 

Cristóbal
258 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 

TIBAQUE
Rural

2021 Agosto Usme 610 SAN BENITO LA CABAQA SAN BENITO Rural
2021 Agosto Suba 63 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 

BARAJAS NORTE
Rural

2021 Septiem
bre

Suba 447 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2021 Septiem
bre

Usme 157 SAN BENITO LA ESPERANZA-SAN BENITO Rural

2021 Septiem
bre

San 
Cristóbal

1378 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 
TIBAQUE

Rural

2021 Octubre Suba 541 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2021 Octubre Usme 235 SAN BENITO LA CABAQA SAN BENITO Rural
2021 Noviem

bre
Suba 70 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 

BARAJAS NORTE
Rural

2021 Noviem
bre

San 
Cristóbal

311 TIBAQUE EL ZUQUE TIBAQUE Rural

2021 Diciemb
re

Usaquén 0 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

BARRANCAS ORIENTAL RURAL Rural

2021 Diciemb
re

Usaquén 691 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2021 Diciemb
re

Usaquén 0 N/A N/A Rural

2021 Diciemb
re

San 
Cristóbal

801 EL TRIANGULO CL 27A SUR 17C 15 ESTE Rural

2021 Diciemb
re

San 
Cristóbal

662 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 
TIBAQUE

Rural

2021 Diciemb
re

Suba 58 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Marzo San 
Cristóbal

217 TIBAQUE CANTERAS DEL LUQUE Y 
AGUAMONTE

Rural

2022 Marzo Suba 52 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Marzo Suba 149 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Abril San 
Cristóbal

30 TIBAQUE EL ZUQUE TIBAQUE Rural

2022 Mayo Suba 175 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Junio Suba 37 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Julio Suba 96 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Julio San 
Cristóbal

2758 TIBAQUE III KR 19 ESTE 16 35 SUR Rural

2022 Julio San 
Cristóbal

1391 TIBAQUE III KR 22 ESTE 12B 16 SUR Rural

2022 Julio Santa Fe 518 PARQUE NACIONAL 
ORIENTAL

TANQUE EL CONSUELO PARQUE 
NACIONAL ORIENTE

Rural

2022 Julio Santa Fe 336 PARQUE NACIONAL 
ORIENTAL

LA PE%A PARTE SUR PARQUE 
NAL

Rural

2022 Julio Santa Fe 518 PARQUE NACIONAL 
ORIENTAL

SANTA ISABEL I Rural

2022 Julio Santa Fe 1743 PARQUE NACIONAL 
ORIENTAL

VEREDA GAVIOTAS MJ 12 
PARQUE NACIONAL

Rural

2022 Agosto Usaquén 238 Usaquén CL 116 2 51 Rural
2022 Agosto San 

Cristóbal
630 TIBAQUE III KR 19 ESTE 16 35 SUR Rural

2022 Agosto San 
Cristóbal

398 TIBAQUE CANTERAS DEL LUQUE Y 
AGUAMONTE

Rural

2022 Septiem
bre

San 
Cristóbal

2342 MORALBA CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2022 Septiem
bre

Usaquén 504 SANTA ANA KR 1 ESTE 108A 48 Rural

2022 Septiem
bre

Santa Fe 1567 HOYA TEUSACA LOS CHICUELOS HOYA TEUSACA Rural

2022 Septiem
bre

Santa Fe 45 HOYA TEUSACA LOTE 4 PREDIO B4 HOYA 
TEUSACA

Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2022 Octubre Suba 46 BARAJAS NORTE HACIENDA LA CONEJERA LT 
BARAJAS NORTE

Rural

2022 Octubre Chapinero 162 SIBERIA CL 43 3 50 ESTE Rural
2022 Noviem

bre
San 
Cristóbal

414 TIBAQUE III DG 15A SUR 22 00 ESTE Rural

2022 Noviem
bre

Suba 210 TUNA RURAL PTE FINCA SAN LUIS TUNA RURAL Rural

2022 Noviem
bre

Suba 104 TUNA RURAL LOTE CAMBRIGDE - EL ATENEO 
TUNA RURAL

Rural

2022 Noviem
bre

Suba 92 LAS MERCEDES SUBA 
RURAL

PARCELACION LAS MERCEDES 
LAS MERCEDES SUBA

Rural

2022 Diciemb
re

Chapinero 629 PARQUE NACIONAL AK 7 37 04 Rural

2022 Diciemb
re

Suba 241 TUNA RURAL PTE FINCA SAN LUIS TUNA RURAL Rural

2022 Diciemb
re

Suba 234 TUNA RURAL LOTE CAMBRIGDE - EL ATENEO 
TUNA RURAL

Rural

2022 Diciemb
re

Santa Fe 94 HOYA TEUSACA PARCELA H HOYA TEUSACA Rural

2022 Diciemb
re

San 
Cristóbal

270 TIBAQUE III DG 15A SUR 22 00 ESTE Rural

2022 Diciemb
re

Usaquén 87 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2022 Diciemb
re

Chapinero 0 PALERMO SUR CL 50 SUR 2D 21 Rural

2023 Febrero Usaquén 40 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LOTE B Rural

2023 Marzo Usaquén 30 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2023 Marzo San 
Cristóbal

220 MORALBA CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2023 Abril Usme 20 ARRAYAN VDA CENTRO PIEDRA GRANDE 
ARRAYAN

Rural

2023 Abril Chapinero 0 HOYA TEUSACA EL PORVENIR HOYA TEUSACA Rural
2023 Abril Santa Fe 0 HOYA TEUSACA EL REFUGIO HOYA TEUSACA Rural
2023 Mayo Suba 1001 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 

MERCEDES
Rural

2023 Junio Suba 58 CASABLANCA SUBA PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Junio Suba 99 TUNA RURAL PTE FINCA SAN LUIS TUNA RURAL Rural
2023 Junio Suba 65 TUNA RURAL LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural
2023 Junio Suba 266 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 

MERCEDES
Rural

2023 Junio Suba 50 LAS MERCEDES SUBA 
RURAL

LA CONEJERA LTE 13 LAS 
MERCEEDES SUBA

Rural

2023 Junio Suba 293 TUNA RURAL PARC 63 PARC MERCEDES C Rural
2023 Junio Santa Fe 301 HOYA TEUSACA PARCELA H HOYA TEUSACA Rural
2023 Julio Santa Fe 1200 PARQUE NACIONAL 

ORIENTAL
KR 3 26 40 IN 1 Rural

2023 Julio Chapinero 800 SIBERIA LTE 2A SIBERIA Rural
2023 Julio Chapinero 150 SIBERIA CL 42 9 51 ESTE Rural
2023 Julio Suba 14380 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 

MERCEDES
Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2023 Julio Usaquén 43 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2023 Julio Usme 2400 LOS ARRAYANES SAN BENITO 10 17 LOS 
ARRAYANES

Rural

2023 Agosto Suba 30 CASABLANCA SUBA PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Agosto Suba 52 CASABLANCA SUBA PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Agosto Chapinero 800 EL REFUGIO II KR 1 ESTE 85 10 IN 3 Rural
2023 Agosto Usaquén 400 PARAMO CL 119 4 22 IN 2 Rural
2023 Agosto Usaquén 500 BOSQUE DE PINOS III 

RURAL
AK 7 156 56 IN 1 Rural

2023 Agosto Chapinero 1430 SIBERIA CL 42 9 51 ESTE Rural
2023 Agosto Suba 342 TUNA RURAL LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural
2023 Agosto Suba 11353 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 

MERCEDES
Rural

2023 Agosto Usaquén 2394 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2023 Septiem
bre

Suba 60 TUNA RURAL PTE FINCA SAN LUIS TUNA RURAL Rural

2023 Septiem
bre

Chapinero 353 EL REFUGIO II KR 1 ESTE 85 10 IN 3 Rural

2023 Septiem
bre

Usaquén 416 PARAMO CL 119 4 22 IN 2 Rural

2023 Septiem
bre

Usaquén 2692 BOSQUE DE PINOS III 
RURAL

AK 7 156 56 IN 1 Rural

2023 Septiem
bre

Suba 224 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Septiem
bre

Usaquén 3836 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2023 Octubre San 
Cristóbal

4103   Rural

2023 Octubre Suba 142 TUNA RURAL LT CANAE TUNA RURAL Rural
2023 Octubre Usaquén 108 BOSQUE DE PINOS III 

RURAL
AK 7 156 56 IN 1 Rural

2023 Octubre Chapinero 2000 SIBERIA CL 45 4 85 ESTE Rural
2023 Octubre San 

Cristóbal
19264   Rural

2023 Octubre San 
Cristóbal

3306   Rural

2023 Octubre Suba 42 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Octubre Suba 454 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Octubre Usaquén 712 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2023 Octubre Santa Fe 7444   Rural
2023 Octubre Santa Fe 4042   Rural
2023 Octubre Santa Fe 1556   Rural
2023 Octubre Santa Fe 10163   Rural
2023 Octubre San 

Cristóbal
1684   Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2023 Octubre San 
Cristóbal

5822   Rural

2023 Octubre San 
Cristóbal

6329 MORALBA CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2023 Octubre San 
Cristóbal

586 MORALBA CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2023 Noviem
bre

San 
Cristóbal

897   Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 29 LAS SOPAS LA LAGUNA LAS SOPAS Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 52 RAIZAL EL TIBARAL Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 707   Rural

2023 Diciemb
re

Chapinero 635   Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 638   Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

333 MORALBA CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 10   Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 784 LAS VEGAS LA FLORESTA Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 504 PARQUE NACIONAL KR 5 33B 80 Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 315 PARQUE NACIONAL KR 5 33B 80 Rural

2023 Diciemb
re

Usme 0 LOS ARRAYANES SAN BENITO 10 17 LOS 
ARRAYANES

Rural

2023 Diciemb
re

Usme 244   Rural

2023 Diciemb
re

Usme 12821   Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 20 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 165 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 44 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 120 LAS SOPAS LOS PINOS LAS SOPAS Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 4 LAS ANIMAS LA PRADERA LAS ANIMAS Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 21816   Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 2163   Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 215 LAS ANIMAS LA AURORA- LAS ANIMAS Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 0 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2023 Diciemb
re

Usme 4697 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural

2023 Diciemb
re

Usme 2798 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2023 Diciemb
re

Usme 1161 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural

2023 Diciemb
re

Ciudad 
Bolívar

4051 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2023 Diciemb
re

Ciudad 
Bolívar

4500 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 100 RAIZAL ESCUELA Y CANCHA EL RAIZAL Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 101 LAS AURAS UNIDAD BASICA LAS AURAS - LAS 
AURAS

Rural

2023 Diciemb
re

Usme 521 LOS ANDES  Rural

2023 Diciemb
re

Suba 7 TUNA RURAL RINCON ECUESTRE TUNA RURAL Rural

2023 Diciemb
re

Suba 0 TUNA RURAL LT A PARCELAC. CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

4103   Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

1133   Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

818   Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

1261   Rural

2023 Diciemb
re

Suba 157 TUNA RURAL LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural

2023 Diciemb
re

Chapinero 0 SIBERIA CL 42 9 51 ESTE Rural

2023 Diciemb
re

Chapinero 0 SIBERIA CL 45 4 85 ESTE Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 0 BOSQUE DE PINOS III 
RURAL

AK 7 156 56 IN 1 Rural

2023 Diciemb
re

Usaquén 0 PARAMO CL 119 4 22 IN 2 Rural

2023 Diciemb
re

Chapinero 0 EL REFUGIO II KR 1 ESTE 85 10 IN 3 Rural

2023 Diciemb
re

Chapinero 0 SIBERIA LTE 2A SIBERIA Rural

2023 Diciemb
re

Santa Fe 0 PARQUE NACIONAL 
ORIENTAL

KR 3 26 40 IN 1 Rural

2023 Diciemb
re

Suba 472 TUNA RURAL LT CANAE TUNA RURAL Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 41 RAIZAL EL RODEO RAIZAL Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 21 LAS ANIMAS EL RECREO LAS ANIMAS Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 18 BETANIA EL TREN BETANIA Rural

2023 Diciemb
re

Sumapaz 151 LAS ANIMAS EL DIAMANTE Rural

2023 Diciemb
re

San 
Cristóbal

0 HOYA San Cristóbal EL DELIRIO HOYA San Cristóbal Rural

2023 Diciemb
re

Ciudad 
Bolívar

1002   Rural

2023 Diciemb
re

Usme 1392   Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2023 Diciemb
re

Suba 2 CASABLANCA SUBA PREDIO LAS ELSAS Rural

2023 Diciemb
re

Suba 271 TUNA RURAL PTE FINCA SAN LUIS TUNA RURAL Rural

2024 Enero San 
Cristóbal

100 TIBAQUE CANTERAS DEL LUQUE Y 
AGUAMONTE

Rural

2024 Enero Usme 0 LOS ANDES EL HATO LA ESMERALDA Rural
2024 Enero Suba 180 TUNA RURAL  Rural
2024 Enero Suba 172 TUNA RURAL PARC 64 PARC MERCEDES C 

TUNA RURAL
Rural

2024 Enero Usaquén 210 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2024 Enero Usaquén 3 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2024 Enero San 
Cristóbal

425 TIBAQUE KM 7 VIA VILLAVICENCIO 66 70 
TIBAQUE

Rural

2024 Enero Ciudad 
Bolívar

2736 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Enero Ciudad 
Bolívar

821 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Enero Usme 1433 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Enero Usme 742 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Enero Usme 598 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Febrero Santa Fe 216 PARQUE NACIONAL KR 5 33B 80 Rural
2024 Febrero Suba 56 TUNA RURAL PARCELA N 83 DEL SECTOR Rural
2024 Febrero Ciudad 

Bolívar
3023 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Febrero Ciudad 
Bolívar

1238 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Febrero Usme 443 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Febrero Usme 3200 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Febrero Usme 1001 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Febrero Santa Fe 0 PARQUE NACIONAL KR 5 33B 80 Rural
2024 Marzo Usaquén 2 BARRANCAS 

ORIENTAL RURAL
KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural

2024 Marzo Santa Fe 11774   Rural
2024 Marzo Ciudad 

Bolívar
4800    

2024 Marzo Usme 1927   Rural
2024 Marzo Ciudad 

Bolívar
142 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Marzo Ciudad 
Bolívar

1619 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Marzo Usme 768 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Marzo Usme 1710 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Marzo Usme 1111 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Abril Usaquén 7548 BARRANCAS 

ORIENTAL RURAL
LA SERRANIA Rural

2024 Abril Usaquén 26 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

KR 2 ESTE 167 42 - LOTE B Rural



AÑO MES LOCALID
AD

INDIVID
UOS

BARRIO DIRECCION PERIMETRO

2024 Abril San 
Cristóbal

228 TIBAQUE CANTERAS DEL LUQUE Y 
AGUAMONTE

Rural

2024 Abril Ciudad 
Bolívar

2105 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Mayo Ciudad 
Bolívar

3906 SANTA BARBARA EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Mayo Usme 1021 LA REGADERA LA AUSTRALIA LA REGADERA Rural
2024 Mayo Usaquén 14379 BARRANCAS 

ORIENTAL RURAL
LA SERRANIA Rural

2024 Mayo Suba 11 CASABLANCA SUBA PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2024 Mayo Suba 12 CASABLANCA SUBA PTE LOTE B PTE PALERMO Rural
2024 Mayo Suba 155 TUNA RURAL PARCELA N 83 DEL SECTOR Rural
2024 Mayo Suba 446 TUNA RURAL PARC 64 PARC MERCEDES C 

TUNA RURAL
Rural

2024 Agosto Usaquén 23970 BARRANCAS 
ORIENTAL RURAL

LA SERRANIA Rural

2024 Septiem
bre

Usme 50   Rural

2024 Octubre Suba 200 TUNA RURAL PARCELA 89 PARTE PARC LAS 
MERCEDES

Rural

TOTAL 305786
Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad

Las especies plantadas fueron las siguientes: 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO
ENCENILLO HOJA GRANDE Weinmania balbisiana 

UÑA DE GATO Berberis goudotii

LAUREL DE CERA H.G Morella pubescens

CUCHARO Myrsine guianensis

PAGODA Escallonia myrtilloides

ESPINO GARBANZO Duranta mutisii

CORTADERA Cortadera nitida

TUNO ESMERALDO Miconia squamulosa

MANO DE OSO Oreopanax incisus

ROBLE Quercus humboldtii

MORTIÑO Hesperomeles goudotiana

TINTO Monnina salicifolia

GARROCHO Viburnum triphyllum

CHARNES Bucquetia glutinosa

ANGELITO Monochaetum myrtoideum

ENCENILLO Weinmannia tomentosa



NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO
MANZANITO Clethra fimbriata

MAIZ TOSTADO Myrsine dependens

TINTO Cestrum mutisii

CHILCA (RESISTE OVEJA) Chromolaena leivensis

CEDRO DE ALTURA Cedrela montana 

CAJETO Citharexylum sulcatum

GURRUBO Lycianthes lycioides

UVA CAMARONA Macleania rupestris

HAYUELO Dodonaea viscosa

CORDONCILLO Piper bogotense

UVA DE ANIS Cavendishia bracteata

CUCHARO PUNTA DE LANZA Myrsine coriacea

CORONO Xylosma spiculifera

OJO DE PERDIZ Frangula goudotiana

PINO COLOMBIANO Podocarpus oleifolius

ARBOLOCO BLANCO Smallanthus sp.

MANO DE OSO Oreopanax bogotensis

CHOCHO Erytrina rubrinervia

PEGAMOSCO Ageratina sp

PEGAMOSCO Ageratina sp

CORALITO Nertera granadensis

ZARCILLEJO Brachyotum ledifolium

SIETECUEROS ROJO Tibouchina grossa

ARRAYAN NEGRO Myrcianthes rophaloides

TUNO BLANCO Miconia elaeoides

CHILCA LANOSA Gynoxys hirsuta

CANELO DE PARAMO Drimys granadensis

CHILCO Baccharis latifolia

GAQUE Clusia multiflora

RAMNUS No identificado

TUNO Leandra subseriata

ROMPEPLATOS Bomarea caldasii

COLORADO Polylepis quadrijuga

PAPAYUELA Vasconcellea pubescens

DIVIDIVI DE TIERRA FRIA Tara spinosa



NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO
BLANQUILLO Ageratina asclepiadea

PINO ROMERON Retrophyllum rospigliosii

PIÑUELA Bromelia pinguin

FALSO HELECHO Coraria Thymilofia

SIETE CUEROS ROJO Tibouchina grossa

MANO DE OSO Oreopanax bogotensis 

TE DE BOGOTA Symplocos theiformis

CUCHARO SP Myrsine spp

RAQUE Vallea stipularis

CAJETO Citharexylum subflavescens

LAUREL DE CERA H.P Morella parvifolia

TROMPETO Bocconia frutescens

CONEJO Holodiscus argentus

GUAVA Phytolacca bogotensis

PUYA DE PARAMO Puya nitida

LEPIQUINIA Lepechinia schiedeana

TOMATILLO Solanum oblongifolium

ARBOLOCO Smallanthus pyramidalis

LUPINO Lupinus bogotensis

LUPINO Lupinus mutabilis

VERBECINA Verbesina humboldtii

CIRO Baccharis macrantha

SIETE CUEROS NATIVO Tibouchina lepidota

CEDRILLO Phyllanthus salviifolius

SALVIO NEGRO Varronia cylindrostachya

TINTO Cestrum mutisii

AMARGOSO Ageratina tinifolia

MACLE DE TIERRA FRIA Escallonia pendula

CORTADERA NATIVA Pendiente identificar

CHITE Hypericum juniperinum

NOGAL Juglans neotropica

CUCHARO Myrsine guianensis

FALSO HELECHO Coriaria thymifolia

DURAZNILLO Abatia parviflora

LICOPODIO Licopodium clavatum



NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO
FUSCIA BOLIVIANA Fuscia arborescens

SIETECUEROS SP Tibouchina mollis

ZARZAPARRILLA Smilax aspera

ALCAPARRO ENANO Senna multiglandulosa

ALISO Alnus acuminata

ARRAYAN BLANCO Myrcianthes leucoxyla

TUNO BLANCO Tuno sp

UCHE Prunus buxifolia 

TIBAR Escallonia paniculata

TACHUELO
TUNO Miconia sp.

TINTO DE PARAMO Cestrum schlechtendalhii

GRANIZO Hedyosmum sp.

TUNO ROSADO Miconia sp.

CARISECO Billia rosea

SEDUM SP Sedum rupestre

QUICHE Tillandsia turneri

EPIDENDRO SP Epidendrum sp.

CAJETO DE PARAMO Citharexylum sulcatum

CAUCHO DE TEQUENDAMA Ficus tequendamai

CEDRO Cedrela montana

CHICALÁ Tecoma stans

ANGELTO Monochaetum myrtoideum

CUCHARO Myrsine ferruginea

LAUREL DE CERA Morella pubescens

LAUREL DE PÁRAMO
MOTILON Hieronima colombiana

SANGREGADO Croton bogotensis

TABAQULLO Aegiphila bogotensis

TOMATILLO (CUCUBO) Solanum oblongifolium

TUNO ROJO Miconia sp

GARROCHO Viburnum triphyllum

AMARRABOLLO Meriania nobilis

Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad



La ejecución de acciones en el marco de la restauración ecológica presenta grandes desafíos desde 
lo logístico y operativo, ya que el Distrito tiene zonas que están ubicadas en terrenos con pendientes 
pronunciadas y/o de difícil acceso lo que eventualmente haría necesaria la implementación de 
mecanismos alternativos de transporte de insumos necesarios para ejecutar las actividades 
proyectadas. 

Por otra parte, se presentan dificultades de orden legal, teniendo en cuenta que muchos de los predios 
son propiedad privada y de acuerdo con los documentos oficiales no es posible ubicar a los 
propietarios o administradores de dichos predios, debido a que pertenecieron a sociedades ya 
liquidadas, o se presentaron desenglobes y la información no se ha actualizado en las bases de datos 
notariales y catastrales.

Además, los fenómenos de variabilidad climática afectan de manera significativa los cronogramas de 
ejecución, especialmente en lo que respecta a la estrategia de plantación de individuos. Esta actividad 
debe realizarse durante las temporadas de lluvias, ya que esto aumenta considerablemente la 
probabilidad de supervivencia de los individuos plantados.

Sin embargo, desde la planeación y formulación de los proyectos, se han considerado todas estas 
dificultades con el objetivo de mitigar sus impactos. Para cada zona en particular, se han planteado 
estrategias específicas que contribuyen a la correcta ejecución de las acciones de restauración 
ecológica, de manera que se logren cumplir las metas establecidas.

11. Sírvase informar las acciones adelantadas desde el 2016 a la fecha, para la 
implementación, consolidación o mantenimiento de bosques rurales, favor especificar 
porcentaje de cumplimiento de la meta proyectada con los siguientes criterios:

Año.
Localidad.
Vereda.
Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo.
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas.
Tipo de especies plantadas.

Como se aclaró en la respuesta a la pregunta 10, la Secretaría Distrital de Ambiente adelanta acciones 
en la estructura ecológica principal y otras áreas de interés ambiental, si bien no existen metas o 
indicadores planteados para para la implementación, consolidación o mantenimiento de bosques 
rurales particularmente, sí existen acciones generales que de alguna manera repercuten en la 
conservación de los bosques rurales.

De una parte, el pago por servicios ambientales en la modalidad hídrica constituye un incentivo 
económico que se reconoce a los propietarios y poseedores por las acciones de preservación y 
restauración en sus predios, siempre que se encuentren localizados en áreas y ecosistemas 
estratégicos para el abastecimiento hídrico de la ciudad, mediante la celebración de acuerdos 
voluntarios. Dichas acciones pueden contemplar la protección y/o restauración del bosque altoandino 



propio de la ruralidad del Distrito Capital, caso en el cual se emplean especies propias de este 
ecosistema. 

El incentivo se ha venido empleando de conformidad con lo estipulado por la Resolución Distrital 5480 
de 2021 “Por medio de la cual se establecen los lineamientos para el Programa de Pago por Servicios 
Ambientales Hídricos del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”. Más adelante, en respuesta 
al punto 14, se brinda información detallada sobre la implementación del incentivo, la cual tuvo lugar 
a partir del 2021, momento en el cual se dispuso del marco legal para el efecto.

En la actualidad, el Plan Distrital de Desarrollo para el periodo 2024-2027, contempla en el marco del 
Proyecto de Inversión 8086 – “Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los 
socio-ecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá 
D.C.” alcanzar la meta de “Conservar 2000 ha de la estructura ecológica principal” donde se 
encuentran ecosistemas boscosos de la ruralidad, mediante diversos instrumentos, como lo es el PSA.

Ahora bien, en lo que respecta a las coberturas vegetales rurales ubicadas al interior de los paisajes 
sostenibles, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, aprobado mediante 
el Acuerdo Distrital 927 de 2024, se formuló el Proyecto de Inversión 8086. Dentro de este proyecto, 
se encuentra la meta número 1. Consolidar la gestión y manejo a las 32 áreas protegidas 
Distritales que, dentro de la ruralidad, incluye la categoría de Paisajes Sostenibles, y se refiere a siete 
áreas geográficas que tienen en común la posibilidad de combinar diferentes usos de suelo.  

Es así como la Secretaría Distrital de Ambiente ha desarrollado herramientas de gestión y 
construcción con las comunidades rurales para estas áreas. Dentro de este contexto, el Decreto 555 
del 29 de diciembre de 2021 acogió el Ordenamiento Ambiental de Fincas - OAF como el enlace entre 
los habitantes de las áreas rurales presentes en los Paisajes Sostenibles y la administración para 
avanzar en el marco del ordenamiento territorial, y desde la escala predial, hacia la conservación 
integral de la ruralidad.

El Ordenamiento Ambiental de Fincas (OAF) es una estrategia que permite la concertación entre la 
familia campesina y la Secretaría Distrital de Ambiente, cuyo objetivo es la conservación dentro de un 
ordenamiento participativo de finca con visión integral de la cuenca, tomando como eje principal el 
agua. Incluye la preservación de relictos de bosque en el predio, la restauración de coberturas 
naturales y relictos de bosque, la reconversión a sistemas productivos sostenibles y acciones hacia la 
adaptación al cambio climático en las áreas rurales del distrito, especialmente mediante la inclusión 
del árbol en la finca.

De igual manera, se ha considerado la concertación con los productores en el marco del Ordenamiento 
Ambiental de Fincas. Las prioridades identificadas con la comunidad que se han tenido en cuenta son:

 Conservación de coberturas vegetales, relictos de bosque y fuentes hídricas.
 Conservación de los servicios ecosistémicos.
 Promoción del Ordenamiento Ambiental de Fincas.
 Prácticas ambientales para la transición hacia sistemas productivos sostenibles.
 Inclusión del árbol en la finca.



La inclusión del árbol en la finca es una estrategia importante de adaptación al cambio climático, 
especialmente para la regeneración y conectividad de las coberturas y relictos de bosque presentes 
en los Paisajes Sostenibles. Cada árbol plantado se convierte en un núcleo fundamental para la 
reconstrucción del paisaje, permitiendo recuperación de las coberturas vegetales y relictos de bosque 
rurales fragmentadas. Esta aproximación no solo beneficia el entorno ambiental, sino que también 
fortalece la resiliencia de las comunidades campesinas frente a los desafíos del cambio climático, 
convirtiendo las fincas en espacios donde la inclusión del árbol potencia conservación y conectividad 
ecológica en los Paisajes.

12. Sírvase informar el número de nuevas hectáreas se han restaurado, rehabilitado o 
recuperado dentro de la estructura ecológica principal y áreas de importancia 
ecosistémica para las zonas rurales en la ciudad de Bogotá en los años comprendidos 
entre 2016 y 2025.

Año.
Localidad.
Vereda.
Meta proyectada en el respectivo Plan Distrital de Desarrollo.
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas.

A continuación, se detallan por año las áreas intervenidas dentro de la estructura ecológica principal, 
así como las áreas con procesos de restauración ecológica, rehabilitación y/o recuperación a partir de 
2020. Cabe señalar que para los años anteriores no se dispone de la información especializada 
suficiente para determinar si las intervenciones se realizaron en el perímetro urbano o rural.

AÑO MES LOCALIDAD IMPLE
MENTA
CIÓN 
ÁREA 
(ha)

LUGAR DIRECCION URBANO/R
URAl Dec. 
555

2020 Diciembre Usme 0,03 H. El 
Carmen

CL 134 SUR 13 20 Rural

2021 Junio Usme 0,82 Curubital LA CABAQA SAN BENITO Rural
2021 Agosto Suba 0,35 Hacienda 

La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2021 Septiembre Suba 0,321 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2021 Septiembre Usme 0,13 Finca La 
Esperanza
, Vereda 
Curubital

LA ESPERANZA-SAN 
BENITO

Rural

2021 Octubre Suba 2,64 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural



AÑO MES LOCALIDAD IMPLE
MENTA
CIÓN 
ÁREA 
(ha)

LUGAR DIRECCION URBANO/R
URAl Dec. 
555

2021 Noviembre Suba 0,54 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2021 Noviembre San 
Cristóbal

0,2 Zuque EL ZUQUE TIBAQUE Rural

2021 Diciembre Usaquén 0,57 Serranía LA SERRANIA Rural
2021 Diciembre Usaquén  Convenio 

699 Santa 
Cecilia 

N/A Rural

2021 Diciembre Suba 0,44 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Marzo Suba 0,1100 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Marzo Suba 0,9700 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Abril San 
Cristóbal

0,017 Serranía 
del Zuque

EL ZUQUE TIBAQUE Rural

2022 Mayo Suba 0,9700 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Junio Suba 0,0600 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Julio Suba 0,3900 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Julio San 
Cristóbal

1,46 FA05_1 
Tibáque III

KR 22 ESTE 12B 16 SUR Rural

2022 Julio Santa Fe 0,84 FA06_1 El 
Dorado

TANQUE EL CONSUELO 
PARQUE NACIONAL 
ORIENTE

Rural

2022 Julio Santa Fe 0,5 FA07_1 
Los 
Laches

LA PE%A PARTE SUR 
PARQUE NAL

Rural

2022 Julio Santa Fe 0,7 FA08_1  
La Peña

SANTA ISABEL I Rural

2022 Julio Santa Fe 1,4 FA11_1 
LAs 
Aguas

VEREDA GAVIOTAS MJ 12 
PARQUE NACIONAL

Rural

2022 Agosto Usaquén 0,37 FA18_1 
Santa 
Barbara 
Alta

CL 116 2 51 Rural

2022 Agosto San 
Cristóbal

4,58 FA04_1 
Tibáque I

KR 19 ESTE 16 35 SUR Rural



AÑO MES LOCALIDAD IMPLE
MENTA
CIÓN 
ÁREA 
(ha)

LUGAR DIRECCION URBANO/R
URAl Dec. 
555

2022 Septiembre San 
Cristóbal

0,3 FA03_1 -
Moralba  
Zuque

CL 41B SUR 20 05 ESTE Rural

2022 Septiembre Usaquén 0,29 FA17_1 - 
Usaquén 
Pueblo

KR 1 ESTE 108A 48 Rural

2022 Septiembre Santa Fe 1,15 RRT 03_8 LOS CHICUELOS HOYA 
TEUSACA

Rural

2022 Septiembre Santa Fe 0,81 RRT 03_3 LOTE 4 PREDIO B4 HOYA 
TEUSACA

Rural

2022 Octubre Suba 0,8000 Hacienda 
La 
Conejera

HACIENDA LA CONEJERA 
LT BARAJAS NORTE

Rural

2022 Octubre Chapinero 0,063 Barrio San 
Martín (2)

CL 43 3 50 ESTE Rural

2022 Noviembre San 
Cristóbal

0,37 San 
Jerónimo 
del Yuste - 
Compens
ar

DG 15A SUR 22 00 ESTE Rural

2022 Noviembre Suba 0,1700 Colegio 
Alfonso 
Jaramillo

PTE FINCA SAN LUIS TUNA 
RURAL

Rural

2022 Noviembre Suba 0,1540 Evergreen LOTE CAMBRIGDE - EL 
ATENEO TUNA RURAL

Rural

2022 Noviembre Suba 0,1700 Jose 
Joaquin 
Castro

PARCELACION LAS 
MERCEDES LAS 
MERCEDES SUBA

Rural

2022 Diciembre Chapinero 0,026 Parque 
Nacional

AK 7 37 04 Rural

2022 Diciembre Suba 0,3200 Colegio 
Alfonso 
Jaramillo

PTE FINCA SAN LUIS TUNA 
RURAL

Rural

2022 Diciembre Suba 0,3400 Evergreen LOTE CAMBRIGDE - EL 
ATENEO TUNA RURAL

Rural

2022 Diciembre San 
Cristóbal

0,13 San 
Jerónimo 
del Yuste

DG 15A SUR 22 00 ESTE Rural

2022 Diciembre Chapinero 1,24 FA 14_1 
Politécnic
o

CL 50 SUR 2D 21 Rural

2023 Abril Usme 0,0011 Piedra 
Grande 

VDA CENTRO PIEDRA 
GRANDE ARRAYAN

Rural

2023 Abril Chapinero 1,2947 Predio 
Anadis 
Zamora

EL PORVENIR HOYA 
TEUSACA

Rural

2023 Abril Santa Fe 0,4337 RRT01_5 EL REFUGIO HOYA 
TEUSACA

Rural



AÑO MES LOCALIDAD IMPLE
MENTA
CIÓN 
ÁREA 
(ha)

LUGAR DIRECCION URBANO/R
URAl Dec. 
555

2023 Junio Suba 0,0896 CAS PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Junio Suba 0,0541 Colegio 
Alfonso 
Jaramillo

PTE FINCA SAN LUIS TUNA 
RURAL

Rural

2023 Junio Suba 0,0855 Flores de 
los Andes

LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural

2023 Junio Suba 0,0455 Colegio 
Nuevo 
Campestr
e

LA CONEJERA LTE 13 LAS 
MERCEEDES SUBA

Rural

2023 Junio Suba 0,2833 Sunshine 
Bouquet

PARC 63 PARC MERCEDES 
C

Rural

2023 Agosto Suba 0,0263 CAS PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Agosto Suba 0,0768 Colegio 
Lausiana

PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2023 Agosto Suba 0,4099 Flores de 
los Andes

LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural

2023 Septiembre Suba 0,1084 Colegio 
Alfonso 
Jaramillo

PTE FINCA SAN LUIS TUNA 
RURAL

Rural

2023 Septiembre Suba 0,0664 Hacienda 
La 
Mercedes 
- 
SAGARO

LT A PARCELAC. 
CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Octubre Suba 0,0817 Evergreen LT CANAE TUNA RURAL Rural
2023 Diciembre Usme 2,0126 Ruralidad 

- 
Arrayanes

SAN BENITO 10 17 LOS 
ARRAYANES

Rural

2023 Diciembre Usaquén 11,9363 La 
Serranía

LA SERRANIA Rural

2023 Diciembre Usme 0,0337 Hato La 
Esmeralda

 Rural

2023 Diciembre Suba 21,0830 Hacienda 
La 
Mercedes 
- 
SAGARO

LT A PARCELAC. 
CONEJERA LAS 
MERCEDES

Rural

2023 Diciembre Suba 0,3200 Flores de 
Los Andes

LT 82 SECT 2 PARC LAS M Rural

2023 Diciembre Chapinero 1,5410 FA_Min 
Defensa

CL 42 9 51 ESTE Rural

2023 Diciembre Chapinero 2,2110 FA_Calas
anz

CL 45 4 85 ESTE Rural

2023 Diciembre Usaquén 4,4713 FA_21 AK 7 156 56 IN 1 Rural



AÑO MES LOCALIDAD IMPLE
MENTA
CIÓN 
ÁREA 
(ha)

LUGAR DIRECCION URBANO/R
URAl Dec. 
555

2023 Diciembre Usaquén 0,6635 FA_19 CL 119 4 22 IN 2 Rural
2023 Diciembre Chapinero 0,9834 FA_15 KR 1 ESTE 85 10 IN 3 Rural
2023 Diciembre Chapinero 0,6112 FA_13 LTE 2A SIBERIA Rural
2023 Diciembre Santa Fe 2,5033 FA_12 KR 3 26 40 IN 1 Rural
2023 Diciembre Suba 0,0357 Evergreen LT CANAE TUNA RURAL Rural
2023 Diciembre San 

Cristóbal
19,9899 El Delirio EL DELIRIO HOYA San 

Cristóbal
Rural

2024 Enero Usme 0,06296
2

Hato La 
Esmeralda

EL HATO LA ESMERALDA Rural

2024 Enero Suba 0,05578
7

Hacienda 
La 
Mercedes 
- 
SAGARO

 Rural

2024 Enero Suba 0,12177
4

Sunshine 
Bouquet

PARC 64 PARC MERCEDES 
C TUNA RURAL

Rural

2024 Enero San 
Cristóbal

0,05302
7

Colegio 
Monseñor 
Bernardo 
Sánchez

KM 7 VIA VILLAVICENCIO 
66 70 TIBAQUE

Rural

2024 Febrero Suba 0,07827
6

Flores de 
los Andes

PARCELA N 83 DEL 
SECTOR

Rural

2024 Febrero Santa Fe 0,72894
1

San 
Bartolomé 
La Merced

KR 5 33B 80 Rural

2024 Mayo Ciudad 
Bolívar

41,6079 La 
Regadera

EL PALMAR I 10 22 Rural

2024 Mayo Usme 37,8369 La 
Regadera

LA AUSTRALIA LA 
REGADERA

Rural

2024 Mayo Suba 0,00767
6

CAS PARCELACION COLEGIO 
COLOMBO AM

Rural

2024 Mayo Suba 0,00691
9

Colegio 
Nueva 
York

PTE LOTE B PTE PALERMO Rural

2024 Mayo Suba 0,16423
8

Flores de 
los Andes

PARCELA N 83 DEL 
SECTOR

Rural

2024 Mayo Suba 0,23430
3

Sunshine 
Bouquet

PARC 64 PARC MERCEDES 
C TUNA RURAL

Rural

2024 Agosto Usaquén 116,56 La 
Serranía

LA SERRANIA Rural

2024 Septiembre Usme 0,01356
8

San 
Benito

 Rural

2024 Octubre Suba 1,0686 Flores de 
los Andes

PARCELA 89 PARTE PARC 
LAS MERCEDES

Rural

TOTAL 294.79 ha
Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad



Como se relacionó en las respuestas a las preguntas 10 y 11, no existían metas particulares para la 
ejecución de actividades de restauración ecológica en la ruralidad, sin embargo, para las 
intervenciones en la estructura ecológica principal del Distrito Capital (perímetro urbano y rural)  
durante los años 2020 a 2024 la meta fue: “Restaurar, Rehabilitar O Recuperar 370 Hectáreas 
Degradadas En La Estructura Ecológica Principal Y Áreas De Interés Ambiental, Con 450.000 
Individuos”, de las cuales se ejecutaron 378,25 Ha. 

Con relación a lo anterior, es necesario aclarar que, en agosto de 2024, a través del Contrato de Obra 
SDA-20222007 y, por tanto, con recursos de la vigencia 2022, la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) recibió los productos documentales ajustados correspondientes al proceso de restauración 
adelantado en 116,56 hectáreas. Las cifras mencionadas anteriormente no fueron registradas en el 
seguimiento a las metas del Plan de Desarrollo (PDD) 2020 – 2024, dado que dicho seguimiento tuvo 
fecha de corte en junio de 2024. El recibo de los soportes documentales, como se mencionó 
previamente, solo se realizó en agosto del mismo año. No obstante, es fundamental recalcar que estos 
avances fueron financiados con los recursos correspondientes al Plan Distrital de Desarrollo 2020 – 
2024.

Adicionalmente, frente al presupuesto, los recursos asignados fueron de $28.357.000.000 de los 
cuales, se ejecutaron $ 26.530.000.000, lo que significa un 93.56% de ejecución. Frente a los desafíos 
de la ejecución, estos ya fueron expuestos en la respuesta a la pregunta 10.

14. Sírvase informar los principales resultados de la implementación de Pagos por Servicios 
Ambientales en la ruralidad de Bogotá en el periodo comprendido entre el 2018 y 2024. 
Favor desagregar la información bajo los siguientes criterios: 

Año. 
Localidad. 
Vereda.
Número de beneficiarios.
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas al proyecto, estrategia o 
actividad. 

El pago por servicios ambientales comenzó a desarrollarse en el Distrito Capital a partir del año 2021, 
cuando mediante el parágrafo tercero del artículo 563 del Decreto Distrital 555 de 2021 se encargó a 
la Secretaría Distrital de Ambiente liderar la gestión administrativa y de recursos financieros para la 
implementación y estructuración de proyectos de pago por servicios ambientales. 

Para tal efecto, se expidió la Resolución 5480 de 2021 “Por medio de la cual se establecen los 
lineamientos para el Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos del Distrito Capital, y se 
dictan otras disposiciones”. En consecuencia, fue hasta la expedición de esta resolución que se dio 
inicio a la implementación del incentivo de pago por servicios ambientales en la ruralidad de Bogotá, 
motivo por el cual no se presenta información de años anteriores a 2021.



A partir de ese año, la Secretaría Distrital de Ambiente en cooperación con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD, implementó por primera vez el incentivo de PSA en la 
ruralidad de Bogotá, entre octubre de 2021 y junio de 2024, logrando la vinculación de 1.188,4 
hectáreas bajo acciones de conservación, a través de 48 acuerdos voluntarios individuales de 
conservación en microcuencas de las localidades de Usme, Sumapaz, Ciudad Bolívar y Chapinero. 

El PSA logró beneficiar a 133 familias, a través del otorgamiento del incentivo en efectivo, 
complementado con insumos para la implementación de Herramientas de Manejo del Paisaje (HMP) 
así como con el desarrollo de jornadas de capacitación y asistencia técnica.

En la siguiente tabla se discrimina la información por año, localidad y vereda: 

Año Localidad Vereda
2021 Usme Curubital

2021 Usme Curubital

2021 Usme Curubital

2021 Usme Curubital

2021 Usme Curubital

2022 Usme Curubital

2022 Usme Margaritas
2022 Usme Curubital
2022 Usme Curubital
2022 Usme Curubital
2022 Usme Curubital
2022 Usme Curubital
2022 Usme Margaritas

2022 Ciudad Bolívar Pasquilla

2022 Usme Olarte

2022 Ciudad Bolívar Pasquilla

2022 Ciudad Bolívar Las Mercedes

2022 Usme franja Tibaque

2022 Usme El hato

2022 Sumapaz Las sopas

2022 Sumapaz Las auras

2022 Sumapaz Las vegas

2022 Usme Los andes
2022 Sumapaz Las sopas
2022 Usme Chisacá
2022 Usme Arrayanes

2022 Usme Margaritas



Año Localidad Vereda
2022 Sumapaz Santa rosa

2022 Usme Margaritas

2022 Sumapaz San Antonio
2023 Chapinero El Verjón
2023 Usme El Hato

2023 Usme El Hato
2023 Sumapaz Taquecitos
2023 Sumapaz Capitolio

2023 Sumapaz Santa Rosa

2023 Sumapaz Santo Domingo
2023 Sumapaz Santa Rosa y Taquecitos
2023 Sumapaz Las Vegas
2023 Sumapaz Las Palmas
2023 Sumapaz Taquecitos

2023 Sumapaz Las Vegas
2023 Ciudad Bolívar Mochuelo Alto Rural
2023 Sumapaz Las Palmas

2023 Chapinero El Verjón

2023 Sumapaz Santa Rosa Alta

2023 Sumapaz Santa Rosa Alta

2023 Sumapaz Lagunitas

2023 Sumapaz Lagunitas
Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad

En lo que respecta al presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, a continuación, se presenta 
la información discriminada por año, de acuerdo al plan anual de adquisiciones.

VIGENCIA PRESUPUESTO 
ASIGNADO

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

2021 $2534.538.000 $2.534.538.000 $2.533.542.400
2022 $1.605.669.828 $1.603.130.828 $1.603.130.828
2023 $2.279.648.779 $2.278.052.779 $2.278.052.779
2024 $1.879.256.456 $1.384.987.760 $1.384.987.760

Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad

Ahora bien, en relación con las problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas a la 
implementación del incentivo de PSA, el trabajo con el PNUD permitió identificar y documentar 
aspectos que, por un lado, favorecieron el desarrollo de las actividades y, por otro, representaron retos 



debido a la alta complejidad de este tipo de proyectos. A continuación, se exponen los aspectos de 
mayor relevancia.

Uno de los primeros retos fue la construcción metodológica de la focalización de áreas con mayor 
cantidad de coberturas nativas en áreas de importancia estratégica hídrica (AIE), encaminada al 
desarrollo de un PSA orientado a la preservación con enfoque de cuenca. Esto planteó la necesidad 
de un ejercicio multicriterio que abordará aspectos como el desabastecimiento hídrico, la amenaza 
por cambio climático, los conflictos de uso y la determinación de si la fuente hídrica drena o no hacia 
Bogotá. Si bien esta metodología responde al interés de proteger el recurso hídrico, no siempre 
coincide con el interés de participación ni con el cumplimiento de los requisitos jurídicos de los predios.

En el marco de las actividades del proyecto, se realizaron visitas de identificación de áreas potenciales 
junto con los postulantes. Estas visitas resultaron en la identificación de necesidades para la 
implementación de herramientas de manejo del paisaje (HMP), adaptadas a las particularidades de 
cada predio, con el objetivo de controlar los tensionantes sobre los ecosistemas de especial interés 
para la conservación. Estas situaciones solo se pudieron dimensionar con claridad durante las visitas.

El desarrollo de procesos de fortalecimiento de capacidades contextualizados es fundamental para el 
empoderamiento de los beneficiarios y sus comunidades cercanas. Estos procesos fomentan la 
apropiación social del conocimiento de manera integral, promoviendo la comprensión del 
funcionamiento de los ecosistemas y cómo las actividades humanas impactan positiva o 
negativamente en la provisión de servicios ecosistémicos. Aunque en la primera fase del PSA Distrital 
solo se implementaron tres jornadas de capacitación e intercambio de experiencias con las familias 
beneficiarias, la comunidad expresó, durante las visitas y sesiones, su interés en continuar 
capacitándose y mejorando sus fincas.

En cuanto al monitoreo, se identificó la oportunidad de ampliar la batería de indicadores del PSA para 
evaluar los beneficios adicionales de su implementación. Para ello, se propuso un listado de 
indicadores de seguimiento y monitoreo. Sin embargo, es importante señalar que la mayoría de los 
efectos de estas acciones sobre el recurso hídrico no son apreciables en el corto plazo.

En lo que respecta al valor del incentivo, este puede ser interesante para motivar a los campesinos a 
no alterar áreas de ecosistemas naturales de páramo y bosque altoandino propios de la ruralidad del 
Distrito Capital, para el desarrollo de actividades agropecuarias como el cultivo de papa y la ganadería. 
No obstante, el incentivo podría no ser suficientemente llamativo en áreas donde las actividades 
económicas resulten más rentables, lo que implicaría la necesidad de considerar incentivos 
diferenciales u otros mecanismos distintos al PSA para fomentar el uso adecuado del suelo.

La falta de claridad y actualización en la información sobre la tenencia de la tierra, es el factor limitante 
más relevante de la ruralidad de Bogotá D.C., en la medida en que esta claridad es un requisito de ley 
para poder ser beneficiario del incentivo, repercutiendo además en la imposibilidad de focalizar las 
acciones sobre áreas homogéneas, haciendo necesario pensar en otro tipo de instrumentos para 
lograr una gestión más integral y localizada en áreas prioritarias.



15.  Sírvase informar en detalle el número de corredores ambientales implementados y/o 
intervenidos en la ruralidad en lo corrido del 2016 a la fecha, favor desagregar la 
información bajo los siguientes criterios:

Año. 
Localidad. 
Vereda. 
Acciones adelantadas. 
Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado. 
Problemáticas técnicas, jurídicas o financieras asociadas al proyecto, estrategia o 
actividad.

La estrategia de los Corredores Ambientales, liderada y ejecutada por la Empresa de Acueducto, Agua 
y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), tiene como objetivo fortalecer la conectividad ecológica y promover 
la sostenibilidad del Distrito Capital en torno al recurso hídrico. Esto se logra mediante enfoques 
integrales que incluyen la recreación, la educación ambiental y la apropiación comunitaria orientada a 
su conservación. Es preciso señalar que, la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá 
(EAAB), se encuentra vinculada en la Proposición.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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